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Centros de detención paraguayos: degradación de la persona y falta de dignidad
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El Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura (MNP) de Paraguay difundió el resultado de su trabajo del año 2013, mediante del ‘I Informe Anual de Gestión y Recomendaciones’. El documento detalla las actividades realizadas por el MNP y analiza la situación encontrada durante visitas de monitoreo a centros de detención y casas de custodia de ancianos, adultos, niños y adolescentes.
Se realizaron 16 visitas programadas, cinco a albergues de niños que están bajo custodia del Estado hasta ser reinsertados en sus familias o adoptados. Las visitas mostraron que parte de los hogares funciona en forma ilegal, no tienen fondos suficientes para satisfacer las necesidades más básicas y no garantizan acceso a la escuela.
En los hogares para ancianos, los problemas están relacionados con la carencia de profesionales y de medicamentos; hay una pequeña cantidad de ancianos que están beneficiados con pensión/jubilación y muchos sin asistencia de la familia, situación que perjudica directamente su salud física y mental.
En las comisarías, los presos tienen dificultades de comunicación con el exterior, de acceso a la justicia y ausencia de atención médica. En las penitenciarías, la situación encontrada fue aún peor: infraestructura precaria, superpoblación, con número de presos un 256% mayor en la penitenciaría de Tacumbú; torturas y maltratos como herramienta disciplinaria, aporte inadecuado de alimentos, falta de atención sanitaria, presos sin identificación adecuada, déficit de profesionales, problemas de seguridad, presencia de guardias hombres en pabellones de cárceles femeninas. Situaciones que, según define el MNP, provocan la degradación de la persona y afrentan su dignidad.
También se detectó una cantidad abusiva de detenciones preventivas sin fundamento, fuera del límite del plazo legal y sin respetar el Código Procesal Penal. La detención preventiva es señalada como una de las principales causantes de superpoblación.
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Después de las visitas, se realizaron reuniones con varias instancias del poder público, con avances, como el acceso a la escuela e identificación adecuada de todos los niños, transferencia de presos y aprobación de resolución que establece la capacidad máxima de hasta 1.687 personas en la Penitenciaría Nacional de Tacumbú.
Pero Paraguay necesita ir más allá. El MNP destaca que los casos de tortura y malos tratos persisten en el país, siendo la impunidad la principal responsable de esto.
"La impunidad como práctica institucionalizada deriva, entre otros factores, de la falta de investigación, castigo e indemnización a las víctimas de las violaciones de derechos humanos cometidos por agentes del Estado durante la dictadura, así como la falta de investigación y castigo de los responsables de torturas y otros delitos, que siguen ocurriendo desde la caída de la dictadura hasta hoy”.
Actualmente, las principales víctimas de tortura son los grupos ya tradicionalmente invisibilizados y discriminados: campesinos, presidiarios, ancianos abandonados, enfermos mentales, niños y adolescentes en situación de calle y en conflicto con la ley, además de los indígenas. "Para esos sectores sociales, los tratos crueles, inhumanos o degradantes son el preámbulo y el adendum de las prácticas ilegales de tortura”.
El Movimiento Nacional de Prevención a la Tortura reconoce que el trabajo realizado hasta hoy no basta para cambiar la cultura de violencia existente en el país, siendo esencial seguir trabajando para construir una sociedad libre de la crueldad de Estado.
Lea el informe completo aquí: www.mnp.gov.py/documentos/informe2013.pdf
Traducción: Daniel Barrantes - barrantes.daniel@gmail.com
